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RESUMEN 

La presente investigación se ha planteado como objetivo general determinar los 

fundamentos por los que la conciliación extrajudicial podría funcionar como 

reductor de la carga procesal en los procesos de alimentos. 

Asimismo, se ha llevado a cabo una investigación de tipo básica, con un diseño 

jurídico-descriptivo. Se ha desarrollado las categorías de conciliación 

extrajudicial, carga procesal y los procesos de alimentos; teniendo como 

subcategorías, el conflicto, teoría general del proceso, mecanismos alternativos 

de resolución de conflictos, tipos de conciliación, ventajas de la conciliación, 

principio de acceso a la justicia, carga procesal en el derecho, procesos de 

familia, procesos de alimentos en el Código Civil, evolución de la conciliación en 

el proceso de alimentos. 

Asimismo, se utilizó la guía de entrevista y análisis documental, resultando del 

análisis que la conciliación extrajudicial es un mecanismo eficaz para reducir la 

carga procesal en los procesos de alimentos. Concluyendo así que, la causa 

principal por la cual la conciliación extrajudicial no reduce la carga procesal es 

porque, es meramente facultativa, por lo que las partes, ante la desconfianza de 

la conciliación extrajudicial, deciden acudir en forma directa a la vía judicial, 

omitiendo así la posibilidad de poder solucionar sus conflictos de manera 

privada. 

Palabras Clave: Conciliación extrajudicial, carga procesal, proceso de 

alimentos. 
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ABSTRACT 

The general objective of this research was to determine the reasons why out-of-

court conciliation could function as a reducer of the procedural burden in 

maintenance proceedings. 

Likewise, a basic research has been carried out, with a legal-descriptive design. 

The categories of extrajudicial conciliation, procedural burden and alimony 

processes have been developed; having as subcategories, the conflict, general 

theory of the process, alternative mechanisms of conflict resolution, types of 

conciliation, advantages of conciliation, principle of access to justice, procedural 

burden in law, family processes, alimony processes in the Civil Code, evolution 

of conciliation in the alimony process. 

Likewise, the interview guide and documentary analysis were used, resulting 

from the analysis that extrajudicial conciliation is an effective mechanism to 

reduce the procedural burden in maintenance proceedings. The main reason why 

the extrajudicial conciliation does not reduce the procedural burden is because it 

is merely optional, so that the parties, in view of the lack of confidence in the 

extrajudicial conciliation, decide to go directly to court, thus omitting the possibility 

of solving their conflicts in a private way. 

Key words: Extrajudicial conciliation, procedural burden, alimony process. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La sociedad desde sus inicios, siempre ha atravesado por problemas de carácter 

litigioso, en donde dos o más personas reclaman un derecho. Como solución de 

este problema se implementó el proceso de tutela ordinaria, la cual se podía 

acceder a ella mediante la tutela judicial efectiva, solucionando los problemas 

con la intervención de un tercero, por lo general un Juez. Sin embargo, las 

pretensiones que presentaban las partes en el proceso generaron a lo largo del 

tiempo otro problema, denominado como carga procesal. Es así que, con esta 

problemática se implementó una serie de mecanismos alternativos para 

solucionar determinados conflictos, entre ellos se encontró la conciliación, la cual 

fue implementada por primera vez con la Ley 26872, como un requisito 

obligatorio para el acceso a la justicia en el Perú en materias civiles y de familia. 

No obstante, posteriormente con la promulgación de la Ley N° 29876, se 

flexibilizó en la materia de familia, volviendo la conciliación como un carácter 

facultativo de los procesos de familia, como son el proceso de alimentos, 

tenencia y régimen de visitas. Sin embargo, el legislador no consideró que, lejos 

de agilizar los trámites en el Poder Judicial, generó una saturación en la carga 

procesal que ya soportaban los juzgados de familia, entorpeciendo y demorando 

mucho más las causas procesales que aún quedaban pendientes. 

A nivel internacional, en España y Uruguay, la conciliación es un requisito previo 

para el inicio de un proceso judicial, la diferencia radica en la posición en donde 

colocan a la conciliación en el proceso, siendo que en Uruguay consideran al 

proceso conciliatorio como un mecanismo extra proceso, a diferencia de España 

que considera que la conciliación es un mecanismo previo al proceso, 

incorporando a este mecanismo como un requisito para el acceso a la justicia. 

No obstante, en Chile la conciliación es un mecanismo de solución de conflictos 

que se requiere de manera facultativa en procesos de materia conciliable como 

son los procesos de familia. Sin embargo, a pesar de ello no cuentan con una 

carga procesal excesiva como es el caso de Perú, pues se presume que, si no 

se intentó conciliar es porque se decidió iniciar el proceso y se prefiere que un 

tercero decida la resolución del conflicto.  

A nivel nacional, la conciliación se incorporó a través de la Ley 26872, Ley de 
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conciliación, siendo que al mismo tiempo que se incorporaba un proceso 

alternativo al judicial como una forma de resolver conflictos de manera más 

célere y flexible, al mismo tiempo se incorporó una barrera al acceso a la justicia 

en procesos como son la obligación de dar suma de dinero o desalojo, en materia 

civil. Ello en razón a que, por prescripción del artículo 6 del mismo texto 

normativo, era de carácter obligatorio llevar a cabo una conciliación previamente 

a la realización de un proceso judicial. Este aspecto fue modificado, a través de 

la Ley 29876, en donde se modificó el artículo 9 de la ley anterior indicando que, 

en una diversidad de procesos, entre ellos los de familia, no era exigible la 

conciliación en la vía extrajudicial, sino que se convertía en un requisito 

facultativo.  

En cuanto a la justificación teórica, se tuvo por objeto analizar en forma detallada 

las causas porque se genera la carga procesal en los procesos de alimentos. 

Además, se verificó si la conciliación extrajudicial es una de las causas de la 

carga procesal. Asimismo, se tuvo como contribución y aporte académico, la 

identificación de los fundamentos más importantes por los cuales la conciliación 

extrajudicial obligatoria podría ser la solución a la carga procesal en los procesos 

de familia. Como justificación práctica, la investigación tuvo como fin identificar a 

la conciliación extrajudicial en los procesos de familia, como una institución que 

tiene como objetivo evitar o atenuar la saturación en la carga procesal que 

aguanta el Poder Judicial. En adición a ello, se verificó las causas por la que la 

conciliación debería ser obligatoria en determinados procesos de familia. 

Metodológicamente, por medio de la guía de entrevista y análisis documental, se 

reconoció los efectos de la conciliación en los procesos de familia. Ello con el 

objeto de mejorar la celeridad procesal en los procesos de familia y evitar 

entorpecer otros procesos que se vienen tramitando en el Poder Judicial. 

El objetivo general de esta investigación fue determinar los fundamentos por los 

que la conciliación extrajudicial podría funcionar como reductor de la carga 

procesal en los procesos de alimentos; y, como objetivos específicos se planteó 

conocer por qué la conciliación extrajudicial no reduce la carga procesal en los 

procesos de alimentos; asimismo, identificar si la conciliación extrajudicial es la 

causa de la carga procesal en los procesos de alimentos. 
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II. MARCO TEÓRICO 

A nivel local, se ha encontrado la investigación de Melo (2019) respecto de su 

tema de tesis para la obtención de título de abogado denominada como: 

Cumplimiento de la pretensión alimentos en materia de familia por las partes en 

conflictos en los centros de conciliación extrajudicial en el distrito conciliatorio de 

Arequipa. 2015 – 2016, concluyendo en que: La Ley de Conciliación ha sido 

adoptada por la sociedad como un medio eficaz para la resolución de conflictos 

en materia de alimentos, no obstante, su falta de difusión ocasiona que pierda el 

fortalecimiento de su institucionalidad. 

A nivel nacional, se encuentra la investigación de Ramírez (2019) respecto de su 

tema de tesis para la obtención de título de abogado denominada como: La 

conciliación extrajudicial y la solución de conflictos en materia de familia en el 

distrito de Tarapoto – año 2018, donde se concluyó en lo siguiente: el 90% de 

conciliaciones en materia de familia arribaron a un acuerdo por ambas partes, 

sin necesidad de recurrir a procesos judiciales engorrosos.  

Adicionalmente, se tiene la investigación de Domínguez (2019) en su tema de 

tesis para la obtención de título de abogado denominada como: Eficacia jurídica 

de la conciliación extrajudicial en materia civil y familia en la provincia de Tumbes, 

octubre 2013 – julio 2015, en donde se concluyó que: Las conciliaciones en 

materia de familia son parcialmente eficaces, ello aun cuando son de carácter 

facultativo, siendo que de 384 solicitudes de conciliación, se llegaron a acuerdo 

en 266, por lo que debería considerarse a este mecanismo de carácter obligatorio 

en el sistema procesal. 

A nivel internacional, se encuentra la investigación de Viñarás (2017) respecto 

de su tema de tesis para la obtención de título de Doctor en Derecho denominada 

como: Mediación, conciliación y sentencias de conformidad, donde concluyó en 

lo siguiente: La mediación y la conciliación son mecanismos que apoyan a la 

celeridad en los procesos judiciales, pues la resolución de conflictos en una vía 

alterna implica la reducción en la presentación de pretensiones en la vía judicial, 

por lo que estos mecanismos son esenciales en donde el Poder Judicial se 

encuentra en crisis. 
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Asimismo, Escobar (2018) en su tema de tesis para la obtención del título de 

abogado denominada como: Modificación del artículo 293, numeral 6, del Nuevo 

Código Procesal Civil, con respecto a la conciliación, en donde concluyó que: La 

conciliación en Bolivia es implantada como un mecanismo obligatorio antes de 

cualquier proceso judicial, esta imposición es eficaz para evitar la carga procesal 

en los despachos judiciales. No obstante, es importante recalcar que la 

autonomía de la voluntad en la conciliación es dudosa cuando existe una norma 

que impide acudir de forma facultativa a los procesos conciliatorios. 

Siendo que Poggi (2017, p. 147) define a la teoría general del derecho como 

aquella ciencia jurídica que tiene por objeto el estudio del ordenamiento jurídico 

y sus elementos. Es importante precisar que los seres humanos se desenvuelven 

dentro de una sociedad, ya sea dentro de la familia, entorno laboral o relaciones 

sociales, generando diferencias las cuales se manifiestan como un conflicto. 

Siendo así que, Sayas (2015, p. 213) indica que el conflicto es un enfrentamiento 

intencionado entre dos seres, que se manifiesta de forma hostil, generalmente 

acerca de un derecho, usando eventualmente la violencia. Asimismo, Ayala 

(2013, p. 81) manifiesta que el conflicto se refiere a la disputa en la cual existe 

una posición y una contraposición de distintos factores, como los intereses 

propios, realidades o necesidades diferentes entre los sujetos o grupos sociales, 

que no llegan a tener objetivos compatibles, la cual tiene su origen en la propia 

convivencia del ser humano en la sociedad que lo rodea. La razón por la que se 

generan los distintos conflictos entre seres humanos puede ser variadas, siendo 

que La Rosa y Rivas (2018, p. 36) indican que puede iniciarse por una diferente 

percepción de los hechos, un malentendido en la comunicación, por una disputa 

sobre un recurso que aparentemente es escaso, por pensamientos distintos y 

por estereotipos o prejuicios. Siendo así, que por esto es que se ocasionan los 

distintos tipos de conflictos en la humanidad como lo son los conflictos internos 

y externos, es así que Hernández (1999, p. 66) nos expresa que el conflicto 

interno se manifiesta en el interior de un Estado, donde intervienen las diferentes 

comunidades que se encuentran dentro de la jurisdicción de un gobierno, los 

cuales emergen de las necesidades y los valores que no son fáciles de satisfacer 

de manera concluyente, ello debido a su carácter irreconciliable cuya 

característica principal es la de ser prolongada; por otro lado, Hernández (2005, 
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párr. 9) refiere que un conflicto externo se genera por una falta de acuerdo entre 

Estados, sobre un determinado tema, por lo general sobre cuestiones de 

derecho, lo cual podría culminar en un conflicto de carácter internacional. 

Echandía (2018, p. 42) Esta serie de conflictos han generado que se produzca 

un fenómeno en el ámbito legal, como es la producción de la teoría general del 

proceso, siendo que sirve y tiene como fin la solución de conflictos. Sin embargo, 

en sociedades en crisis donde la tutela jurisdiccional no es precisamente la más 

efectiva, se han recurrido a medios alternativos para la solución de conflictos, 

entre ellos se encuentra la mediación, el arbitraje y la conciliación. En cuanto a 

la mediación, García (2012, p. 27) nos indica que es un método distinto a un 

proceso judicial, el cual es más flexible, en donde participa un mediador neutral 

e imparcial y se caracteriza por ser un mecanismo de confidencialidad entre las 

partes, el objeto de este mecanismo no es la adopción de acuerdos, sino 

capacitar a las partes para que cuando surja alguna controversia futura, puedan 

solucionar su problema sin la necesidad de acudir a un tercero. Según lo 

expresado por Rodrigues (2017, p. 247) la mediación nace con el objetivo de 

encaminar los conflictos que enfrentan las partes, buscando la justicia a través 

de la paz, ya que cuando se genera el conflicto, entran los tribunales y juzgados 

a operar la justicia; sin embargo, ocasiona una dificultad para su acceso, por lo 

que fue necesario crear un mecanismo rápido y sencillo para la solución de 

dichos conflictos. En cuanto al arbitraje, Díaz (2021, p. 116) manifiesta que el 

arbitraje es un medio para la solución de conflictos extrajudiciales la cual puede 

ser elegida por ambas partes o también puede ser impuesta por la ley, cuyo fin 

se basa en facultar a un tercero, quien es independiente, imparcial y neutral del 

conflicto, que a través de un laudo resuelve la controversia de forma concluyente 

con carácter vinculante para las partes involucradas. Asimismo, Castillo y 

Sabroso (2011, p. 141) indican que el mecanismo de arbitraje en el Perú está 

especialmente conservado para situaciones controversiales en las 

contrataciones con el Estado y que la ventaja operativa entre un proceso judicial 

y este mecanismo, es el tiempo, pues demora mucho menos en resolverse la 

controversia. Por último, en la conciliación, Arboleda (2017, p. 85) indica que es 

un mecanismo eficaz para la solución de conflictos, la diferencia entre las demás 

radica en que el conciliador es una persona que únicamente propone una fórmula 

de arreglo entre las partes, por lo que, a diferencia de las anteriores, es más 
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intervencionista. Restrepo (2011, p. 173) expone que la conciliación surge por la 

necesidad del Estado de encontrar una solución al conflicto con importancia 

jurídica, con el fin de descongestionar la carga procesal de los juzgados, que 

genera una crisis permanente en la administración de justicia; por otro lado, 

manifiesta que la deficiencia en la aplicación de este mecanismo es la falta de 

cultura por parte de los ciudadanos de la negociación de estos conflictos. 

La conciliación en el Perú se ha distinguido de dos formas; como conciliación 

judicial, Jiménez (2007, párr. 8) indica que esta conciliación se encuentra 

debidamente regulada por el artículo 323 del Código Procesal Civil, toda vez que 

ambas partes solicitan la intervención del Juez a efecto de invocar la actuación 

de una audiencia de conciliación, siendo que el escuchará a las partes y 

propondrá una formula conciliatoria; y como conciliación extrajudicial, Sierra 

(2009, párr. 7) expresa que es el procedimiento por el cual dos sujetos se ven 

enfrentados dentro de un conflicto, los cuales se ponen de acuerdo para negociar 

una solución de manera libre, con la participación de un conciliador, quien es un 

tercero imparcial que propone las alternativas necesarias para la solución del 

conflicto, todo ello antes de iniciar un proceso de orden judicial, que como se ve 

en la realidad, tiende a demorar considerablemente. Asimismo, Peñafiel (2012, 

p. 285) precisa que las conciliaciones extrajudiciales tienen un futuro auspicioso, 

pues 4 de cada 5 casos que se presentan en un centro de conciliación llegan a 

lograr su objetivo. Vemos en nuestra realidad que la carga procesal en los 

juzgados es un problema real para el acceso a la justicia y la solución de los 

conflictos entre las partes dentro de una litis, es por ello que Shirakawa (1999, p. 

199) manifiesta que, para que exista una consciente reforma en el Poder Judicial 

se debe recurrir a nuevos canales para acceder a la justicia como la conciliación 

extrajudicial, ya que esta se muestra como una solución a la sobrecarga 

procesal, en este orden de ideas la conciliación es beneficiosa ya que las partes 

evitan recurrir a los trámites y plazos engorrosos del Poder Judicial, llegando a 

resolver sus conflictos de manera rápida y eficiente. Según Guzmán (1999, p. 

71) refiere que existen una serie de ventajas en el proceso conciliatorio como lo 

son; un mayor entendimiento entre las partes, la rapidez en la resolución de 

conflictos, un menor costo entre el proceso conciliatorio y el judicial, una mayor 

intervención de las partes en el proceso y la flexibilidad para la solución del 
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conflicto, así como la participación voluntaria para resolver el conflicto hasta con 

un 95% de eficacia. 

Para entender el problema de la carga procesal en el Perú, es necesario 

comprender el principio de acceso a la justicia, es así que Lima y Gómez (2020, 

p.3) indican que esta garantía es un medio para la restitución de los derechos 

que son vulnerados, esta garantía a su vez se encuentra íntimamente 

relacionada con el derecho a la tutela judicial efectiva, al recurso efectivo y a la 

igualdad. Asimismo, Islas y Díaz (2016, p. 51) manifiestan que no solo se trata 

de dictar leyes, sino que existan medio jurídicos que permitan a los sujetos 

acceder a la protección real de sus derechos constituyéndose en los cimientos 

de un real Estado basado en Derecho, de no aplicarse de esta manera, sería ir 

en contra de lo señalado por la Ley, por lo que el Estado debe facilitar el acceso 

a mecanismos eficientes para la solución de sus conflictos. No obstante, existen 

limitaciones a este principio, pues Garzón (2009, p. 77) indica que el propio 

hecho de que la conciliación sea un requisito de admisibilidad como lo ha 

manifestado el Pleno Jurisdiccional Distrital Civil de Lima, en los procesos en 

donde las materias sean conciliables, ocasiona un obstáculo en el acceso a la 

justicia de las personas y no se evidencia una igualdad en la administración, pues 

no todas las personas tienen la economía suficiente para realizar dichas 

conciliaciones previas. En adición a ello, Marianello (2008, p. 107) manifiesta que 

las limitaciones para el acceso a la justicia son los siguientes; la limitante 

económica para acceder a abogados, la poca confianza en el sector de justicia, 

la falta de conocimiento de sus derechos, el excesivo tiempo en resolver los 

conflictos en los juzgados, la corrupción latente en las entidades jurisdiccionales, 

la tediosa democracia en los procedimientos y la carga procesal en los juzgados.  

Por otro lado, en cuanto a la carga procesal Ricardo (2016, p. 8) la define como 

la congestión que existe entre la capacidad de respuesta de los organismos 

jurisdiccionales con el volumen de solicitudes de demandas, que surgen cada 

día en los juzgados, siendo que las respuestas adoptadas por el Poder Judicial 

para solucionar la sobrecarga procesal no han funcionado hasta el momento. 

Asimismo, Hermoza (2018, p. 135) concluye que la carga procesal es la 

agrupación de los expedientes que son el resultado de los petitorios que realizan 

las partes litigantes, que no han llegado a una solución en el tiempo estipulado, 
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por lo que no han logrado que sus intereses sean atendidos, generando con ello 

que la administración de justicia no se de abasto para resolver los procesos en 

curso. En lo referente a las causas por las que se genera la carga procesal, 

Hernández (2009, p. 84) indica que pueden deberse a distintos factores como lo 

son los actores gestores, actores interesados, el frente organizacional, jurídico, 

político y factores externos. Asimismo, Hernández (2008, p. 59) indica que estas 

causas generan que el acceso a la justicia empeore por las mismas condiciones 

con las que se viene tramitando los expedientes.  

La transformación sufrida en la conciliación al ser actualmente un mecanismo 

facultativo en el ámbito de los procesos de familia, ha ocasionado que las 

distintas materias que engloban a esta institución sufran de carga procesal, entre 

estas materias tenemos a la tenencia, siendo que Aguilar (2009, p. 192) indica 

que el derecho que se tiene en disputa es uno de los atributos de la patria 

potestad, el hecho de un padre a tener a sus propios hijos. De igual manera, 

Fernández (2017, p. 229) define la tenencia como aquella obligación que tienen 

los padres de convivir y mantener una relación de forma directa con los hijos, 

tanto en su cuidado como en su crianza.  Por otro lado, se encuentra el régimen 

de visitas, Colás (2015, p. 5) precisa que, en un sentido completamente amplio, 

comprende todas las formas posibles en las que un padre podría relacionarse 

con su hijo, en un tiempo determinado. Asimismo, Castillo (2017, p. 50) expresa 

que el régimen de visitas está estipulado por la norma y tiene por objeto afianzar 

la relación con la familia, asegurando y protegiendo el derecho superior del niño, 

cultivando la comunicación entre padres e hijos. Por último, tenemos el proceso 

de alimentos, en el que Fripp (2009, p. 118) indica que es una obligación 

alimentaria que no satisface únicamente las necesidades de subsistencia sino 

las urgentes de carácter material. De igual manera, Artemyeva y Sergeeva (2019, 

p. 432) manifiestan que las normas rusas en los casos de separación de los 

padres, uno de ellos tiene la obligación de asumir la manutención del menor de 

edad, llamado alimentum. Asimismo, Fernández (2017, p. 235) indica que el juez 

competente para conocer las demandas de alimentos es el Juez de Paz Letrado 

en primera instancia y en segunda el Juez Especializado en lo Civil; además 

indica que es necesario probar la necesidad del menor, así como la posibilidad 

económica del progenitor. Por otro lado, la forma más común de prestar 
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alimentos es a través de la dación de dinero, sin embargo, la misma también 

puede darse de forma mixta, es decir, en dinero y en especies, ello conforme a 

lo estipulado en el artículo 484 del Código Civil. 

Sobre la base de la investigación, Ormachea (2000, p. 234) precisa que la Ley 

de Conciliación N° 26872, se promulgó el 13 de noviembre del año 1997, con el 

objetivo de posibilitar una cultura diferente para la solución de conflictos, basado 

en la paz, además de ello, dar celeridad a los procesos de alimentos y no generar 

una carga procesal desmedida. Asimismo, la conciliación extrajudicial tenía 

carácter obligatorio según la modificatoria del artículo 6 a través de la Ley 27398; 

sin embargo, este carácter obligatorio fue modificado a través de la Ley N° 

29876, declarándola de carácter facultativo, como un intento de agilizar el trámite 

procesal. En cuanto al derecho comparado con lo que respecta a la conciliación 

extrajudicial tenemos que Alfredo (2001, p. 97) manifiesta que en Argentina la 

conciliación extrajudicial fue aplicada en el año 1995 con carácter obligatorio 

para lo concerniente a los procesos de familia, la cual está orientada al concepto 

de solución de conflictos a través de la filosofía de la paz, sin tener que recurrir 

a los juzgados; asimismo, cabe considerar lo señalado por Meza, Arrieta y Noli 

(2018, p. 192) quienes manifiestan que la ley de conciliación en Colombia fue 

creada en 1991, coincidiendo con la ley peruana en las materias conciliables, 

con la diferencia que en Colombia para ser conciliador se necesita ser abogado 

o en su defecto consultor jurídico, trayendo como consecuencia de su aplicación 

una mejora con respecto a la carga procesal. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

En el presente trabajo de investigación se aplicó el enfoque cualitativo, 

según Nizama (2020, p. 76) este enfoque se desarrolla dentro de un 

entorno real y enfocándose en la relación de las personas y su 

desenvolvimiento en la sociedad que lo rodea, siendo así que estos 

factores contribuyen en el desarrollo de teorías y sistemas jurídicos 

nuevos.  

En adición a ello, la presente investigación es de tipo básica, ya que 

Sánchez (2011, p. 1) manifiesta que esta se basa en la comprensión de 

los problemas que aquejan a la sociedad en la cual se desenvuelve el ser 

humano, con el objetivo firme de encontrar una solución viable para dicho 

conflicto, al mismo tiempo, se estructura en la recolección de información, 

con la finalidad de generar nuevas teorías que contrasten a las ya 

existentes. Con lo que respecta al diseño de la investigación esta es 

Jurídico-descriptivo, ello en a razón a que, según Tantaleán (2015, p. 6) 

esta consiste en la aplicación del método analítico respecto de una 

cuestión jurídica; es decir, que analiza la problemática jurídica de una 

manera detallada.  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Categoría Subcategoría Indicadores 

Conciliación 
Extrajudicial 

El conflicto 
- Causas del conflicto 
- Tipos de litis 

Teoría General del 
Proceso 

- La conciliación en la 
teoría General del 
Proceso 

Mecanismos 
alternativos de 

resolución de conflictos 

- Mediación 
- Arbitraje 
- Conciliación 

Tipos de conciliación 
- Conciliación judicial  
- Conciliación 

extrajudicial  

Ventajas de la 
Conciliación 

- Comunicación entre 
las partes 

- Economía 
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- Rapidez 
- Protagonismo de las 

partes 
- Flexibilidad 
- Informalidad 
- Solución realizable 

Carga procesal 

Principio de acceso a la 
justicia 

- Garantía de acceso 
a la justicia 

- Límites del principio 
al principio de 
acceso a la justicia 

Carga Procesal en el 
Derecho 

- Factores de la carga 
procesal 

Procesos de alimentos 

Procesos conciliables 
en materia de familia 

- Tenencia 

- Régimen de visitas 
- Alimentos 

Proceso de alimentos 
en el Código Civil 

- Definición en el 
derecho de 
alimentos 

- Competencia 
- Requisitos 
- Formas de prestar 

alimentos 

Evolución de la 
conciliación en el 

proceso de alimentos 

- La conciliación en el 
Perú 

- La conciliación en el 
derecho comparado 

Tabla 1 – (Fuente: Elaboración propia) 

3.3. Escenario de estudio 

En la presente investigación se tomó como escenario de estudio el Distrito 

Judicial de Moquegua, teniendo como objetivo de estudio la conciliación 

extrajudicial como mecanismo alternativo de resolución de conflictos, en 

los procesos de alimentos y su incidencia como solución para la carga 

procesal existente en los distintos Juzgados de Familia; recurriendo a la 

recolección de información de los operadores de justicia, los que 

intervienen en los procesos de alimentos. 

3.4. Participantes 

En el presente trabajo de investigación se consideró como participantes a 

(01) Juez de Juzgado Especializado en Familia; (05) Conciliadores 

especializados en Familia y (02) abogados especialistas en derecho de 
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familia, ello en base a su desenvolvimiento dentro del proceso de 

alimentos, así como su participación en las conciliaciones extrajudiciales; 

los cuales brindaron la información correspondiente a la problemática 

expresada en la presente investigación. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En la investigación se aplicó la técnica documental, que tiene como base 

la información recabada tanto en artículos indexados como en 

documentos de expertos en la materia; asimismo, se utilizó la entrevista 

la cual fue dirigida a los participantes, como jueces, abogados y directores 

de centros de conciliación. Según Libakova y Sertakova (2015, p. 116) 

expresan que la entrevista es una manera de recolectar información, 

mediante la conversación interactiva que se realiza entre el encuestado, 

quien tiene los datos a recolectar y el investigador, cuyo objetivo es 

recolectar esta información para contrastarla con la investigación 

realizada; siendo que se materializa a través de la guía de entrevista. Del 

mismo modo, se utilizó el cuestionario realizado a los participantes ya 

mencionados; en tal sentido, Johnstone (2015, p. 11) afirma que el 

cuestionario se analiza como una técnica para reunir información de forma 

indirecta, con el propósito de obtener datos con relevancia social, ello con 

la experiencia de los participantes inmersos en el problema de 

investigación establecido. Por último, se utilizó la de guía de análisis 

documental ello a través del análisis de actas de conciliación llevadas a 

cabo en centros de conciliación, leyes y normas que fueron establecidos 

con respecto a la conciliación extrajudicial en los procesos de alimentos, 

así como la carga procesal. 

3.6. Procedimiento 

Con lo que respecta a la investigación científica, esta se desarrolla 

teniendo en cuenta la información detallada, adquirida por medio de la 

recolección de datos, en tal sentido Pérez, Galán y Quintanal (2012, p. 

130) conceptúan el procedimiento como la acción de investigar, de 

descubrir las distintas respuestas a las incógnitas que se postulan las 
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personas en base a la investigación con carácter científico, las mismas 

que deben ser irrebatibles a través de procedimientos exactos; buscando 

la información destacada en torno a las categorías de conciliación 

extrajudicial, carga procesal y procesos de alimento.  

3.7. Rigor científico 

En atención al rigor científico este tiene como fin la congruencia que debe 

existir entre la información adquirida y su correcta explicación o 

interpretación, dotando a la investigación con características tanto de 

validez como de confiablidad; por lo que, Arias y Giraldo (2011, p. 503) 

expresan que el rigor científico se basa en criterios válidos que refuerzan 

la investigación como tal. Es por ello, que estos criterios se expresan en 

la credibilidad, por lo que se obtuvo información a través de autores 

destacados en el ambiente jurídico; además, los instrumentos como la 

entrevista y el cuestionario se desarrollaron con expertos conocedores de 

la conciliación extrajudicial; asimismo, el criterio de confirmabilidad que se 

desarrolla a través del carácter cualitativo del trabajo de investigación, 

basado en la recolección de información; finalmente el criterio de 

transferibilidad, ya que se transfiere los datos e información encontrada a 

la realidad problemática jurídica que se propuso resolver. 

3.8. Método de análisis de la información 

En la presente investigación se utilizó el método jurídico-descriptivo, como 

método de análisis de datos; por lo que, Alarcón (2014, p. 176), lo define 

como aquel método de análisis, el cual se somete a un examen riguroso, 

sobre un tema con carácter jurídico puntual, que va de lo general a lo 

específico, dividiéndolo en partes, con el objeto de entender el tenor de la 

norma y cómo está dirigida. Razón por la cual se triangularán los datos 

obtenidos de las entrevistas a los especialistas en conciliación 

extrajudicial, derecho de familia y procesos de familia; así como de los 

cuestionarios realizados a los jueces, abogados y directores de centros 

de conciliación; y, del análisis de la guía de documental de los plenos 
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jurisdiccionales, así como las normas establecidas para la conciliación 

extrajudicial y la carga procesal en los procesos de alimentos. 

3.9. Aspectos éticos 

En la presente de investigación, se tuvo en cuenta lo prescrito por la 

Universidad Cesar Vallejo para la producción de una tesis; asimismo, se 

respetó lo establecido por las normas APA, como lo manifiesta Agung 

(2018, p. 145) estas normas deben respetarse para el desarrollo de una 

investigación con carácter científico, trabajos que cuentan con 

antecedentes de investigación jerárquica, ya que busca el cambio de una 

realidad latente, por lo que se debe citar a los autores y sus trabajos 

previos; por lo tanto, en la presente investigación se respetaron los valores 

éticos, como la veracidad y la confiabilidad, asimismo el debido respeto a 

los participantes que coadyuvaron a alcanzar las metas de la presente 

tesis; por otro lado, cumple con lo establecido por el método científico para 

llegar a ser una investigación cualitativa, sin caer en fraude o un posible 

plagio en la recolección de datos vertidos en la presente investigación. 
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IV. RESULTADOS 

Para la realización de este trabajo de investigación, se utilizaron los instrumentos 

de recolección de datos como la guía de entrevista y la guía de análisis 

documental. En la primera se realizaron diez preguntas entre el objetivo general 

y los dos objetivos específicos, los que se realizaron de la siguiente manera: 

Objetivo general: Determinar los fundamentos por los que la conciliación 

extrajudicial podría funcionar como reductor de la carga procesal en los 

procesos de alimentos. 

Al respecto, Ordoñez, Mamani, Custodio, Manrique, Paz y Condori (2021) 

consideran que la conciliación extrajudicial es un mecanismo extra proceso en la 

vía procesal civil, toda vez que sirve como un mecanismo alternativo para la 

resolución de conflictos en donde medie el patrimonio que es de libre 

disponibilidad entre las partes. Por lo que considera que, este mecanismo es uno 

de los pilares que apoya la reducción de la carga procesal en los procesos de 

alimentos. 

Asimismo, Espezúa, Manrique, Ordoñez, Mamani, Custodio, Condori y Paz 

(2021) señala que la conciliación extrajudicial en materia de alimentos es un 

mecanismo, el cual coadyuva a la solución de estos procesos con una gran 

diferencia con lo que respecta a los que se tramitan en vía judicial, ello debido a 

que, la conciliación es un mecanismo cuyo trámite es célere en comparación a 

la vía judicial, lo cual conlleva a la solución de este tipo de conflictos de una 

manera más eficaz y eficiente, ya que evita los engorrosos trámites que se viven 

hoy en día en los distintos juzgados que llevan a una sobrecarga procesal, lo 

genera una demora en la resolución de las causas judiciales, lo que 

paralelamente ocasiona una barrera judicial. 

Por otro lado, Espezúa, Condori, Ordoñez, Mamani, Custodio, Manrique y Paz 

(2021) precisa que los procesos de alimentos carecían de celeridad en la vía 

judicial a razón de que, era estrictamente necesario la conciliación en la misma. 

Sin embargo, con la incorporación de la conciliación extrajudicial, estos procesos 

de alimentos se han podido solucionar de manera más célere y sin acudir al 

órgano jurisdiccional competente. Asimismo, la conciliación extrajudicial trajo 
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consigo un beneficio entre las partes, pues ninguna de ellas pierde en una 

conciliación, sino que estas llegan a un acuerdo, lo que genera una mayor 

eficacia en el debido cumplimiento de la pretensión solicitada por parte del 

solicitante en el proceso conciliatorio. 

Adicional a ello, Manrique, Ordoñez, Mamani, Custodio, Condori y Paz (2021) 

manifiestan que, el Estado protege los derechos del niño, con lo que respecta a 

los alimentos, es por ello que la conciliación extrajudicial, tiene por objetivo la 

protección más rápida y eficaz para los niños inmersos en la separación de los 

padres, asimismo, se debe tomar en cuenta, que un acta de conciliación tiene el 

mismo valor que una sentencia judicial, con la diferencia que esta se da en un 

tiempo mucho más corto que los procesos en vía judicial, por lo que los derechos 

alimenticios del menor están debidamente protegidos y garantizados por la Ley 

de Conciliación Extrajudicial. 

Objetivo específico 1: Conocer por qué la conciliación extrajudicial no 

reduce la carga procesal en los procesos de alimentos 

Con lo que respecta al objetivo específico 1, Espezúa, Ordoñez, Mamani, 

Custodio, Condori, Manrique y Paz (2021) indica que la conciliación extrajudicial 

se implementó en el sistema procesal peruano con un objetivo específico, y es 

el de descongestionar la carga procesal. Este objetivo se estuvo cumpliendo a 

cabalidad con la primera incorporación de la conciliación, pues esta era de 

obligatoriedad, no obstante, al volverla facultativa la congestión en los juzgados 

ha vuelto parcialmente, lo que genera la demora en las causas judiciales, 

precisamente en materia de alimentos. 

Adicionalmente, Manrique, Paz, Ordoñez, Mamani, Custodio, Condori (2021) 

afirma que en el distrito judicial de Moquegua existen diversos centros de 

conciliación, los cuales están orientados no sólo a la solución de los conflictos 

que se llevan a cabo, sino también la capacitación de conciliadores 

extrajudiciales, los cuales tienen una debida formación sobre la Ley de 

Conciliación Extrajudicial, que los habilita para poder llegar a la solución de los 

conflictos en materia de alimentos de una manera eficaz y sencilla en 

comparación con los trámites burocráticos ante el Poder Judicial. 
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Asimismo, Paz, Ordoñez, Mamani, Custodio, Manrique y Condori (2021) 

considera que la conciliación extrajudicial es un mecanismo con una alta eficacia 

desde su implementación, no obstante, esta eficacia ha ido en declive pues el 

cambio de obligatoriedad de la conciliación ha hecho que las partes no acudan 

directamente al conciliador, sino que estas interpongan una demanda ante el 

órgano jurisdiccional, y al ver el rechazo de estas, recién deciden iniciar un 

procedimiento conciliatorio, esta acción provoca el entorpecimiento del órgano 

jurisdiccional y una perdida en eficacia del procedimiento conciliatorio, pues la 

parte solicitante acude al Centro de Conciliación sin ánimos de que sea resuelto 

en esta instancia. 

Objetivo específico 2: Identificar si la conciliación extrajudicial es la causa 

de la carga procesal en los procesos de alimentos. 

Por su parte, Manrique, Ordoñez, Mamani, Custodio, Condori, Paz y Espezúa 

(2021) declara que, uno de los problemas más latentes que existe en contra de 

la conciliación extrajudicial es la falta de difusión por parte del Poder Judicial, lo 

que conlleva a que la ciudadanía no tenga una información adecuada de los 

alcances de la Ley de Conciliación y sus beneficios, generando que la mayoría 

de personas que solicitan alimentos para sus hijos, lo hagan a través del Poder 

Judicial generando con ello una sobrecarga procesal. 

Además, Condori, Ordoñez, Mamani, Custodio, Manrique y Paz (2021) nos 

expresa que una de las causas por las que la conciliación extrajudicial ha perdido 

eficacia y al mismo tiempo ha generado carga procesal, es por haber cambiado 

el artículo 9 de la Ley de Conciliación, pues al implementarse por primera vez 

con la obligatoriedad, había una gran acogida por parte de la población quienes 

se encontraban predispuestos a solucionar sus conflictos en esta vía. 

Posteriormente, cambió la situación al volverla facultativa.   

Por último, Manrique, Paz, Ordoñez, Mamani, Custodio, Condori y Espezúa 

(2021) considera que si, es un mecanismo alternativo de solución que evitaría la 

carga procesal, siempre y cuando se llegase a un acuerdo entre las partes. Por 

lo que, es necesario tener presente el principio de la cultura de la paz en los 

centros de conciliación y en la sociedad propiamente dicha, ya que como se 
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puede apreciar, la conciliación extrajudicial tiene por objetivo evitar llegar a juicio 

en procesos de alimentos, porque no solo protege a las partes, sino que pone 

por encima el interés superior del niño. 

En cuanto al análisis documental, se ha recurrido al análisis de expedientes de 

conciliación extrajudicial precisamente en materia de alimentos, los cuales han 

servido para fundamentar los objetivos de la presente investigación, conforme se 

expone: 

En el expediente N° 560-2021 sobre conciliación en materia de alimentos se 

puede apreciar que, tanto la parte solicitante como el invitado, se han 

apersonado al Centro de Conciliación correspondiente a efecto de realizar un 

acuerdo respecto de los alimentos, tenencia y régimen de visitas, todo ello el 

mismo día, a diferencia de un proceso judicial que demoraría aproximadamente 

entre 7 meses y un año, considerando la carga procesal que soportan 

actualmente los juzgados y la situación Covid-19. Asimismo, se firmó un acta con 

acuerdo total entre las partes, siendo que esta Acta de Conciliación tiene carácter 

de título ejecutivo, por lo cual, ante su incumplimiento, puede ejecutarse por la 

vía civil en un proceso célere.  

Por otro lado, también se analizó el expediente N° 562-2021 en la misma materia 

de alimentos, tenencia y régimen de visitas. Siendo que, al igual que en el caso 

anterior, las partes intervinientes, tanto solicitante como invitado, se han reunido 

en forma voluntaria en el Centro de Conciliación a efecto de llegar a un acuerdo 

en cuanto a la pensión alimentaria que deberá recibir el menor, en este caso se 

pactó un acuerdo en donde los alimentos iban a ser entregados en víveres.  

Asimismo, en el expediente 565-2021 se han presentado las dos partes en forma 

voluntaria, acudiendo a efecto de que se llegue a un acuerdo entre ambos 

respecto a la pensión de alimentos a favor de su menor hijo, respecto de la 

tenencia y el régimen de visitas para el padre, siendo que este último acudiría a 

su menor hijo con una pensión alimenticia en forma dineraria y la tenencia la va 

a ejercer la madre del menor. Siendo este procedimiento conciliatorio una prueba 

más de que la conciliación es un mecanismo eficaz y que no es necesario acudir 
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directamente al Poder Judicial para solucionar conflictos de carácter familiar, en 

este caso, de alimentos. 

Adicionalmente, en el expediente N° 576-2021 se presentaron las partes al 

centro de conciliación a efecto de poder llegar a un acuerdo respecto de la 

pensión de alimentos, tenencia y régimen de visitas a favor de la menor. Es así 

que, en este proceso se demostró la eficacia de la conciliación, siendo que las 

partes acudieron voluntariamente al centro de conciliación, resolviendo un 

conflicto de manera pacífica y velando por el interés superior del niño. 

Más aun, en el expediente N° 572-2021 se han presentado las partes a conciliar 

sobre materia de alimentos en forma voluntaria, evitando acudir al Poder Judicial 

e interponer una demanda de alimentos en forma directa, prefiriendo una 

solución armónica en donde se llegó al acuerdo en materia de alimentos, 

tenencia y régimen de visitas a favor de sus tres menores hijos, habiendo sido 

debidamente informados del valor que tiene un acta de conciliación.   
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V. DISCUSIÓN 

Prosiguiendo con el desarrollo de la presente investigación, se discutieron los 

resultados alcanzados gracias a las entrevistas realizadas a los expertos, así 

como de los plenos jurisdiccionales y los trabajos previos con respecto a los 

objetivos planteados. 

En ese orden de ideas, de las entrevistas aplicadas a los distintos especialistas, 

tenemos que la mayoría de ellos confirman el objetivo general, el cual consistió 

en determinar los fundamentos por los que la conciliación extrajudicial podría 

funcionar como reductor de la carga procesal en los procesos de alimentos, es 

por ello que Gómez (2020), manifiesta que la conciliación extrajudicial, es un 

vehículo más eficaz que un proceso vía judicial, ya que los conflictos en materia 

de alimentos se pueden pactar en una hora o dos, a contrario sensu, a los dos o 

tres meses que demoran un juzgado, poniéndose de acuerdo las partes para 

llegar a la solución de acuerdo a sus posibilidades y necesidades; criterio que es 

apoyado por Espezúa (2021), ya que expresa que los beneficios de una 

conciliación extrajudicial son palpables, ello debido a que este reduce los costos 

del proceso, asimismo, la rapidez del proceso es mayor y sobre todo el fondo de 

la misma conciliación, ya que al estar fundado en el principio de la cultura de la 

paz, son los padres quienes negocian el acuerdo, lo cual conlleva a cumplirlo 

más fácilmente que una sentencia judicial; por otro lado tenemos lo señalado por 

Condori (2021), quien manifiesta que la conciliación extrajudicial, como 

mecanismo de resolución de conflictos coadyuva a la crisis que afrontan los 

distintos juzgados en cuanto a la carga procesal en los procesos de alimentos; 

adicional a ello, Ramírez (2019), afirma a través de su trabajo de investigación 

que, la conciliación extrajudicial ha demostrado tener efectividad en los conflictos 

en materia de familia, ya que en el Distrito Judicial de Tarapoto en el año 2018, 

del 100% de solicitudes de conciliaciones en materia de alimentos, el  90% de 

ellas lograron arribar a un acuerdo satisfactorio entre las partes, sin la necesidad 

de recurrir a los trámites engorrosos del Poder Judicial. De la misma manera se 

busca el objetivo de establecer a la conciliación extrajudicial como una solución 

a los conflictos a través de la cultura de la paz, como lo establece en la Asamblea 

General de la Naciones Unidas (1998), por medio de la Resolución 52-13, que la 

define como un conjunto de valores y comportamientos, que van el contra de la 
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violencia, con la finalidad de prevenir los conflictos, por lo que busca luchar en 

contra de los factores que ocasionan dichos problemas, para poder 

solucionarlos, a través de la conversación y también de la negociación entre las 

partes, lo que permite que estas concilien de manera cooperativa y con el respeto 

debido. Por su parte Paz (2021), afirma que, mediante la conciliación extrajudicial 

en materia de alimentos, al ser una vía privada, es más rápida para conseguir la 

pensión alimentaria a favor de los hijos, siendo la vía más eficiente para este tipo 

de procesos. 

Ahora bien, con lo que respecta al objetivo específico 1, el cual está orientado a 

conocer por qué la conciliación extrajudicial no reduce la carga procesal en los 

procesos de alimentos, tenemos que Condori (2021), declaró que uno de los 

problemas más latentes con lo que respecta a la conciliación extrajudicial en los 

procesos de alimentos, es el hecho de que las personas inmersas en este 

conflicto no utilizan este mecanismo, en razón a que creen que el Juez emitirá 

un fallo definitivo, por lo que no le dan la relevancia debida porque piensan que 

un acta de conciliación no tiene el mismo valor que una sentencia judicial; sin 

embargo, no se dan cuenta que debe primar el interés superior del niño. Por su 

parte, Gómez (2020) manifiesta que, uno de los problemas por los que no se 

recurre a la conciliación extrajudicial, es debido a que los conciliadores aprenden 

sobre todo en la práctica, mas no tienen capacitaciones continuas, no solo a nivel 

nacional, sino con los países que han logrado establecer una diferencia con los 

conflictos conciliables extrajudicialmente, lo que llevaría a que las solicitudes de 

alimentos puedan resolverse en un tiempo y economía mucho menor que en vía 

judicial; a su vez Manrique (2021), afirma que si bien es cierto que, la conciliación 

es más rápida, fácil de cumplir y fácil de modificar, todavía no existe una cultura 

de la paz, sino por el contrario predomina la cultura del conflicto, agrega que la 

gente prefiere un proceso judicial para demorar la solución; adicionalmente a ello 

Condori (2021), expresa que otro de los problemas que se puede observar del 

porqué la carga procesal en los juzgados se incrementa mensualmente, es 

porque hay una clara falta de promoción de todos los beneficios de una 

conciliación extrajudicial, es decir, que no se le promociona como debería, por lo 

que el conocimiento de este mecanismo es mínimo entre los pobladores de 

nuestro país. Propiamente por su parte Paz (2020), señala que, unos de los 
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problemas existentes es que el conciliador no está facultado a dictar medidas 

coercitivas, por ende, no puede obligar a las partes para que asistan a los centros 

de conciliación, lo que genera que las partes o una de ella no quiera asistir a la 

audiencia de conciliación, por el contrario, es el juez quien si goza de la facultad 

para declarar rebelde a la persona que no asista a las audiencias respectivas en 

un proceso judicial común. Por tal razón, las personas por autonomía de la 

voluntad, prefieren llevar los casos de alimentos a los juzgados, generando con 

ello una sobrecarga procesal. 

En relación con el objetivo específico 2, el cual tienen como fin, identificar si la 

conciliación extrajudicial es la causa de la carga procesal en los procesos de 

alimentos, tenemos que Domínguez (2019) manifiesta, a través de su trabajo de 

investigación, que las conciliaciones en materia de familia, como lo son los 

procesos de alimentos, son parcialmente eficaces, esto debido al carácter 

facultativo de la conciliación; sin embargo, Paz (2021) afirma que el carácter 

facultativo de la conciliación extrajudicial, a través del artículo 9 de la Ley 26872, 

Ley de Conciliación Extrajudicial, es un factor de la carga procesal en los 

Juzgados de Familia en Moquegua, ello debido a que al ser facultativa eso no 

obliga a las partes, asimismo, la gente por ignorancia y, en algunos casos, por 

no saber negociar acaban en un proceso judicial. 

Asimismo, Condori (2021) indica que una de las causas por las cuales la carga 

procesal en los Juzgados de Familia de Moquegua, es porque las partes 

interesadas no prefieren la posibilidad de una conciliación en la vía extrajudicial, 

sino que prefieren judicializar el proceso, comenzando por la parte interesada. 

Adicionalmente, Manrique (2021) precisa que la carga procesal se genera a 

razón de causas judiciales innecesarias, siendo los procesos de alimentos 

muchas veces las causas más sencillas a resolver e incluso suelen resolverse 

por la vía conciliatoria, pero en sede judicial, retrasando otro tipo de causas que 

podrían ser más importantes. Espezúa (2021) expresa que el mecanismo 

alternativo de resolución de conflictos conocido como conciliación extrajudicial, 

muy por el contrario de ser una causa de la carga procesal, es la solución que 

se necesita para evitar judicializar procesos simples como es referido a materia 

de alimentos, siempre y cuando, se llegue a un convenio entre las partes. 

Además, manifiesta que es efectiva porque más del 80% de las solicitudes de 
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alimentos en los distintos centros de conciliación llegan a un acuerdo, quedando 

ambas partes satisfechas con el acta de conciliación.  
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VI. CONCLUSIONES 

1. Se determinó los fundamentos por lo que la conciliación extrajudicial podría 

funcionar como un reductor de la carga procesal en los procesos de 

alimentos, ello acorde con los resultados de las entrevistas y el análisis de las 

guías documentales realizados a expedientes de conciliación, en donde se 

determinó que, en cuanto a las entrevistas, los conciliadores y abogados, uno 

de los fundamentos es que la conciliación extrajudicial funciona de manera 

eficaz a un nivel extra judicial, no siendo necesario acudir a un proceso 

judicial, lo que consecuentemente evitaría la carga procesal en los juzgados. 

Asimismo, otro fundamento es el obtenido en la aplicación de la guía 

documental, siendo que la conciliación extrajudicial permite llegar a acuerdos 

conciliatorios en un plazo muy corto a diferencia de un proceso de alimentos. 

2. Se conoció por qué la conciliación extrajudicial no reduce la carga procesal 

en los procesos de alimentos, confirmando la hipótesis planteada en nuestra 

investigación, toda vez que, según la aplicación de las guías de entrevista 

entre los participantes, la causa principal por la cual la conciliación 

extrajudicial no reduce la carga procesal es porque, es meramente facultativa, 

por lo que las partes, ante la desconfianza de la conciliación extrajudicial, 

deciden acudir en forma directa a la vía judicial, omitiendo así la posibilidad 

de poder solucionar sus conflictos de manera privada, generando con ello a 

su vez, la congestión de la carga procesal en los distintos juzgados 

competentes para conocer la materia de alimentos. 

3. Se identificó si la conciliación extrajudicial es la causa de la carga procesal 

en los procesos de alimentos; siendo que, según los resultados de la guía de 

entrevista, los participantes consideraron que la existencia del mecanismo de 

la conciliación no es la causa de la carga procesal, sino la falta de promoción 

a esta, puesto que, las personas no tienen confianza y la falta de 

conocimiento ocasiona que acudan directamente al Poder Judicial, pues 

consideran que las actas de conciliación no tienen el mismo valor que una 

sentencia judicial. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se sugiere al Ministerio de Justicia, promover una mayor difusión y promoción 

de los fines y objetivos del procedimiento conciliatorio extrajudicial con el 

objeto de que las personas obtengan mayor confianza sobre este mecanismo 

y acudan en forma voluntaria a solucionar sus conflictos de manera privada, 

evitando acudir al órgano jurisdiccional como tradicionalmente ocurre. 

2. Se sugiere al Ministerio de Justicia, implementar nuevos centros de 

conciliación extrajudicial, los cuales deberán llegar de manera gratuita al 

mayor índice poblacional, ello con el objetivo de que el alcance y la 

accesibilidad a la conciliación extrajudicial sea mayor, arribando de forma 

rápida y basado en la cultura de la paz a la solución de los conflictos en 

materia de alimentos, y con ello solucionar en gran medida el problema de la 

congestión de la carga procesal en los distintos juzgados que atienden los 

procesos en materia de familia. 

3. Se propone al legislador peruano, la modificatoria de la Ley 26872, Ley de 

Conciliación Extrajudicial, con la finalidad de que modifique el artículo 9 de la 

ley en mención a efectos de que sea exigible de forma obligatoria la 

conciliación extrajudicial en materia de familia, específicamente en los 

procesos de alimentos, con el objetivo de que se tenga una mayor eficiencia 

de este mecanismo para la solución de los conflictos en los procesos de 

alimentos, basados en la cultura de la paz.  
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ANEXOS 



 

 

TITULO 
FORMULACION 
DEL PROBLEMA 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

HIPOTESIS TIPO 
DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 
CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 

 
 

La 
conciliación 
extrajudicial 
obligatoria 

como 
reductor de 

la carga 
procesal en 
los procesos 
de alimentos 

 
 

¿Puede funcionar 
la conciliación 
extrajudicial 

obligatoria como 
un reductor de la 
carga procesal en 
los procesos de 

alimentos? 

Determinar 
los 

fundamentos 
por los que la 
conciliación 
extrajudicial 

podría 
funcionar 

como 
reductor de 

la carga 
procesal en 
los procesos 
de alimentos 

1. Conocer por 
qué la 
conciliación 
extrajudicial 
no reduce la 
carga 
procesal en 
los procesos 
de alimentos. 

2. Identificar si 
la 
conciliación 
extrajudicial 
es la causa 
de la carga 
procesal en 
los procesos 
de alimentos. 

La conciliación 
extrajudicial 
obligatoria 

puede funcionar 
como un 

reductor de la 
carga procesal 
en los procesos 

de alimentos 

Enfoque 
Cualitativo 
(Básico) 

Jurídico - 
Descriptivo 

Conciliación 
extrajudicial 

El conflicto 

Teoría general del 
proceso 

Mecanismos 
alternativos de 
resolución de 

conflictos 

Tipos de 
conciliación 

Ventajas de la 
conciliación 

Carga 
procesal 

Principio de acceso 
a la justicia 

Carga procesal en 
el Derecho 

Procesos de 
alimentos 

Procesos 
conciliables en 

materia de familia 

Proceso de 
alimentos en el 

Código Civil 

Evolución de la 
conciliación en el 

proceso de 
alimentos 

ANEXO 1 – MATRÍZ DE CATEGORIZACIÓN 



 

  ANEXO 2 – VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE ENTREVISTA 



 

 GUÍA 



 

  



 

 ANEXO 3 – GUÍA DE ENTREVISTAIO 

 
 DE ENTREVISTA 
 

 DATOS PERSONALES DEL ENTREVISTADO 

- NOMBRE COMPLETO: ........................................................................  

- LUGAR DE TRABAJO: ........................................................................  

- FUNCIÓN DESEMPEÑADA: ................................................................  

- FECHA DE ENTREVISTA: ...................................................................  

 

 

 

1. ¿Por qué cree usted que la conciliación extrajudicial reduce la carga 

procesal en los procesos de alimentos? 

__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

2. ¿Considera usted que la conciliación extrajudicial en materia de alimentos 

es más eficaz que los procesos de alimentos que se tramitan en vía 

judicial? 

__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

TÍTULO: LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL OBLIGATORIA 

COMO REDUCTOR DE LA CARGA PROCESAL EN LOS 

PROCESOS DE ALIMENTOS 

 

Objetivo General: Determinar los fundamentos por los que la 

conciliación extrajudicial podría funcionar como reductor de la carga 

procesal en los procesos de alimentos. 



 

 

3. ¿Cuáles considera usted, que son los beneficios que trae consigo la 

conciliación extrajudicial en materia de alimentos en el Perú?  

__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

4. ¿Considera usted que a través de la conciliación extrajudicial se garantiza 

el derecho a la obtención de una pensión alimentaria a favor de los hijos? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

__________________________________________________________

__________________________________________________________

__________________________________________________________

__________________________________________________________ 

 
 

 

5. ¿Considera usted que, la conciliación extrajudicial como mecanismo de 

resolución de conflictos, sirve para la descongestión de la carga procesal 

o simplemente es una norma más? 

__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

6. ¿Considera usted que, los conciliadores de la ciudad de Moquegua, están 

debidamente capacitados para llevar a cabo las conciliaciones 

extrajudiciales en materia de alimentos y así aliviar la carga procesal? 

¿Por qué? 

__________________________________________________________
__________________________________________________________

Objetivo Específico 1: Conocer por qué la conciliación extrajudicial no 

reduce la carga procesal en los procesos de alimentos. 



 

__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 

 
7. ¿Considera usted que, la conciliación extrajudicial como mecanismo 

alternativo de resolución de conflictos ha logrado los objetivos para los 

cuales fueron promulgados? ¿Por qué?  

__________________________________________________________

__________________________________________________________

__________________________________________________________

__________________________________________________________

__________________________________________________________ 

 

 

 

 
8. ¿Considera usted que, el Estado a través del Poder Judicial y de los 

distintos distritos judiciales, promueven la conciliación extrajudicial en 

materia de alimentos, ¿con el objetivo de disminuir carga procesal? ¿Por 

qué? 

__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

9. ¿Considera usted que, artículo 9 de la Ley 26872, que dota el carácter 

facultativo a la conciliación extrajudicial en materia de alimentos, es una 

causa de la carga procesal en los juzgados de familia en Moquegua? ¿por 

qué? 

__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 

 

Objetivo Específico 2: Identificar si la conciliación extrajudicial es la 

causa de la carga procesal en los procesos de alimentos. 



 

10. ¿Considera usted que la conciliación extrajudicial en materia de alimentos 

es un mecanismo efectivo para solucionar los problemas de carga 

procesal? ¿por qué? 

__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________
__________________________________________________________ 
 
 

 

 



 

  
ANEXO 4 – GUÍA DE ENTREVISTA 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 



 

  



 

  



 

 

  



 

  



 

 

  



 

  



 

  



 

 

  



 

 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

 

 

  



 

  



 

  



 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

 

  
ANEXO 5 – VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 



 

  



 

  



 

ANEXO 6 – GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 
 
 
 
 
AUTORES : - Bach. Gonzales Cruz Judith Sonia 

  - Bach. Pineda Cuadros José Manuel 

FECHA :  12 de abril del 2021. 

Fuente 

documental 

Acta de conciliación con Acuerdo Total N° 567-2021, del 

expediente N° 565-2021, del Centro de Conciliación 

Extrajudicial “CEMENA LL & S” 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

La conciliación extrajudicial es una institución consensual, es 

decir, prima la voluntad de las partes para solucionar los 

conflictos o divergencias, a través de un procedimiento ágil, 

flexible y económico, ahorrando el tiempo que les demoraría u 

proceso, y los mayores costos del mismo […]. 

Análisis del 

contenido 

De lo antes referido se desprende que, la conciliación 

extrajudicial es una institución la cual tiene por objetivo 

solucionar los conflictos que se dan entre las partes a través de 

un procedimiento dotado de flexibilidad, agilidad y economía, 

ahorrando el tiempo que se demora un proceso judicial. 

Conclusión 

La conciliación extrajudicial es el medio más eficaz para la 

solución de los conflictos que emergen a raíz de los procesos 

de alimentos entre las partes, logrando establecer un acuerdo 

basado en la autonomía de la voluntad y la cultura de la paz, 

llegando a un acuerdo el cual conviene a los involucrados en el 

conflicto. 

  

Título: La conciliación extrajudicial obligatoria como reductor de la carga 
procesal en los procesos de alimentos. 

Objetivo General: Determinar los fundamentos por los que la conciliación 
extrajudicial podría funcionar como reductor de la carga procesal en los 
procesos de alimentos. 



 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 
 
 
 
 
AUTORES :  - Bach. Gonzales Cruz Judith Sonia 

  - Bach. Pineda Cuadros José Manuel 

FECHA : 12 de abril del 2021. 

Fuente 

documental 

Acta de conciliación de Acuerdo Total N° 576-2021, del 

expediente de conciliación N° 576-2021, en el Centro de 

Conciliación CEMENA LL & S-AQP 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

Acuerdo conciliatorio total, considerando los hechos señalados 

y las propuestas por las partes y/o el Conciliador, los solicitantes 

en pleno ejercicio de la Patria Potestad que les reconoce el 

Código de los Niños y Adolescentes y Código Civil vigente, 

convienen celebrar un Acuerdo en los siguientes términos […]. 

Análisis del 

contenido 

De la presente acta de conciliación extrajudicial se aprecia que 

las partes llegaron a un acuerdo total de los términos 

establecidos, en pleno ejercicio de los derechos que le concede 

la patria potestad del menor. 

Conclusión 

Se puede entender que, la conciliación extrajudicial, tiene como 

base el principio de la autonomía de la voluntad, que faculta a 

las partes decidir sobre los términos allí establecidos, es por ello 

que las partes al ver que es un acuerdo que les conviene a 

ambos, firmaron de conformidad, por lo que se demuestra que 

la conciliación extrajudicial es el mecanismo más eficaz para la 

resolución de conflictos. 

  

Título: La conciliación extrajudicial obligatoria como reductor de la carga 
procesal en los procesos de alimentos. 

Objetivo General: Determinar los fundamentos por los que la conciliación 
extrajudicial podría funcionar como reductor de la carga procesal en los 
procesos de alimentos. 



 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 
 
 
 
 
AUTORES :  - Bach. Gonzales Cruz Judith Sonia 

  - Bach. Pineda Cuadros José Manuel 

FECHA : 12 de abril del 2021. 

Fuente 

documental 

Acta de conciliación con acuerdo total N° 565-2021, del 

expediente de conciliación 562-2021 del Centro de Conciliación 

CEMENTA LL & S-AQP. 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

En este Acto, el abogado de este Centro de Conciliación 

procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por 

las partes conciliantes, quienes decidieron aprobar el Acuerdo, 

dejándose expresa constancia que conocen, que de 

conformidad con el artículo 18° del decreto Legislativo N° 1070, 

el Acta de este Acuerdo conciliatorio constituye Título Ejecutivo. 

Los conciliantes manifiestan su conformidad en el mismo, a las 

04:30 pm del día 09 de marzo del año 2021, […]. 

Análisis del 

contenido 

Del expediente de conciliación extrajudicial se aprecia que la 

invitación para conciliar fue programada para el día 09 de marzo 

del 2021, a horas 04:00 p.m., con 10 minutos de tolerancia, 

realizándose en el día y hora pactados, con una duración total 

de treinta minutos, tiempo en el cual las partes llegaron a un 

Acuerdo concreto y satisfactorio para ambas partes. 

Conclusión 

Se comprobó que uno de los beneficios de la conciliación 

extrajudicial es la celeridad del proceso, en comparación con el 

tiempo que demora un proceso judicial, siendo este de entre 

seis a doce meses, lo que genera la carga procesal en los 

distintos juzgados en materia de familia, es así que se puede 

observar que se solucionó el conflicto en treinta minutos. 

 

Título: La conciliación extrajudicial obligatoria como reductor de la carga 
procesal en los procesos de alimentos. 

Objetivo Específico 1: Conocer por qué la conciliación extrajudicial no reduce 
la carga procesal en los procesos de alimentos. 



 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 
 
 
 
 
AUTORES :  - Bach. Gonzales Cruz Judith Sonia 

  - Bach. Pineda Cuadros José Manuel 

FECHA : 12 de abril del 2021. 

Fuente 

documental 

Acta de conciliación con acuerdo total N° 562-2021, del 

expediente de conciliación 560-2021, del Centro de Conciliación 

CEMENTA LL & S-AQP. 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

En la presente Audiencia de Conciliación Extrajudicial, se 

llegaron a un Acuerdo conciliatorio sobre el pago de alimentos, 

donde las partes acuerdan de forma libre y voluntaria que le 

invitado en su calidad de padre de los menores, acudirá con una 

pensión alimentaria de S/ 800.00 soles de forma mensual. El 

pago por concepto de alimentos se realiza mediante deposito 

en la cuenta bancaria del BCP. 

Análisis del 

contenido 

De lo expuesto, se extrae que la conciliación extrajudicial, se 

llevó a cabo de libre voluntad, asimismo se dictaminaron los 

puntos controversiales y se llegó a un acuerdo monetario justo 

y conveniente para ambas partes, el cual se depositará en una 

cuenta bancaria. 

Conclusión 

Los conflictos en materia de alimentos en nuestro país es uno 

de los más recurridos en los juzgados en materia de familia, lo 

que genera la carga procesal, ello se debe a que las personas 

no tienen confianza en las conciliaciones extrajudiciales, porque 

piensan que el Acta de Conciliación no tiene el mismo valor de 

una sentencia; sin embargo, vemos que, al llegar a un acuerdo 

satisfactorio, el acta de este acuerdo conciliatorio constituye un 

título ejecutivo.    

 

Título: La conciliación extrajudicial obligatoria como reductor de la carga 
procesal en los procesos de alimentos. 

Objetivo Específico 1: Conocer por qué la conciliación extrajudicial no reduce 
la carga procesal en los procesos de alimentos. 



 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 
 
 
 
 
AUTORES :  - Bach. Gonzales Cruz Judith Sonia 

  - Bach. Pineda Cuadros José Manuel 

FECHA : 12 de abril del 2021. 

Fuente 

documental 

Acta de conciliación con acuerdo total N° 573-2021, del 

expediente de conciliación N° 572-2021, del Centro de 

Conciliación CEMENTA LL & S-AQP. 

Contenido de 

la fuente a 

analizar 

Ahora bien, lo que se busca a través de la conciliación es el 

pago de alimentos y régimen de visitas, a favor de sus menores 

hijos […]. Asimismo, se establece la invitación para conciliar en 

la audiencia de conciliación y el acuerdo sobre pago de 

pensiones. 

Análisis del 

contenido 

Del expediente de conciliación extrajudicial se aprecia que, en 

la notificación de invitación a conciliar, el invitado no ha firmado 

la notificación; asimismo, vemos que no se cumplió con el 

requisito de adjuntar una cuenta bancaria para el depósito. 

Conclusión 

Si bien es cierto que, la conciliación extrajudicial es el 

mecanismo más eficaz para la solución de conflictos en materia 

de alimentos, vemos que existe un problema real en algunos 

conciliadores, ya que su falta de capacitación se ve reflejada en 

actas de conciliación, las cuales carecen de una correcta 

notificación; asimismo, no se adjuntó el número de la cuenta 

bancaria necesaria para los depósitos correspondientes, lo que 

puede conllevar a la solicitud de nulidad de dicho documento 

por parte del invitado, lo que genera desconfianza en las 

personas para recurrir a la conciliación extrajudicial, siendo una 

causa en la carga procesal en los distintos juzgados. 

 

Título: La conciliación extrajudicial obligatoria como reductor de la carga 
procesal en los procesos de alimentos. 

Objetivo Específico 2: Identificar si la conciliación extrajudicial es la causa de 
la carga procesal en los procesos de alimentos. 


